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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 31 de marzo de 2025.   A despacho de la señora 

juez, la presente demanda ordinaria laboral instaurada por Claudia Helena Triana contra 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones EICE y otro, pendiente para 

el estudio de las contestaciones.  Sírvase proveer. 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

AUTO INTERLOCUTORIO No 572 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

En atención al informe secretarial, se observa que mediante auto No. 1240 del 1 de septiembre 

de 2023, se ordenó obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior 

de Cali, y vincular a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA y 

Colfondos SA Pensiones y Cesantías. 

Al respecto, se advierte que el día 19 de septiembre de 2023 las entidades demandadas fueron 

debidamente notificadas del libelo de la demanda, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, y el día 20 de septiembre de 2023 la vinculada Colfondos SA Pensiones y Cesantías allega 

contestación dentro del término legal y en debida forma conforme al artículo 31 del CPTSS, por 

tanto, se tendrá por contestada la demanda por parte de esa entidad y no encontrándose 

respuesta de la demandada Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA, 

se tendrá por no contestada la demanda. 

En ese orden, se procede a reconocer personería para actuar al profesional de derecho, a la 

doctora Maria Elizabeth Zúñiga identificada con cédula de ciudadanía No. 41.599.079 portadora 

de la T.P. No. 64.937 del C.S. de la J., en representación de la vinculada Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA.  

Ahora bien, en atención a la contestación aportada por Colfondos SA Pensiones y Cesantías, se 

accederá a llamar en garantía a la Aseguradora Allianz Seguros de Vida SA; conforme lo 

expuesto por la demandada, teniendo en cuenta la póliza suscrita entre dichas entidades. 

 

En virtud de lo anterior, se profiere el siguiente 

 

DISPONE 

Primero: Tener Por Contestada la demanda ordinaria de primera instancia por parte de 
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Colfondos SA Pensiones y Cesantías y por no contestada la demanda por parte de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA en calidad de 

vinculadas, dentro de la demanda interpuesta por Claudia Helena Triana Gómez. 

 

Segundo: Reconocer personería al doctor María Elizabeth Zúñiga identificada con cédula 

de ciudadanía No. 41.599.079 portadora de la T.P. No. 64.937 del C.S. de la J, como apoderada 

judicial de Colfondos SA Pensiones y Cesantías, en los términos y para los fines 

establecidos en el poder legalmente conferido en calidad de demandada. 

 

Tercero: Llamar en Garantía a la aseguradora Allianz Seguros de Vida SA, dentro del 

presente proceso. 

 

Cuarto: Notificar al Llamado en garantía del presente auto, y correr traslado por el término 

legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del C. de P.L. y de la S.S. modificado por el art. 38 

de la ley 712 de 2001), para que contesten la demanda por intermedio de apoderado judicial. 

 

Quinto: Requerir a la parte interesada para que de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y 

los artículos 291 y 292 del CGP, gestione la notificación del auto que llama en garantía. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

Juzgado 16 Laboral Circuito de Cali 
 

Cali, 1 de abril de 2025 
 

En Estado No.054 se notifica a las 

partes la presente providencia. 
 

David Peñaranda González 
Secretario 


